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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 098 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MARTHA LUCÍA PARRA FRANCO 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2013-00770-00 

 
Decide el Juzgado sobre la actualización del oficio dirigido a la entidad BANCO 
DAVIVIENDA relativo a la práctica las medidas cautelares decretadas mediante Auto 
Interlocutorio No. 545 del 06 de agosto de 2014 del Juzgado 3° Laboral del Circuito de 
Descongestión de Cali. 
 
Al efecto, debe señalarse que la presente ejecución tiene por objeto la solución de 
obligaciones que emanan de derechos prestacionales de seguridad social reconocidos en 
providencias judiciales debidamente ejecutoriadas, específicamente la Sentencia No. 122 
del 01 de agosto de 2013 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali. 
 
En consecuencia, conforme lo establece el parágrafo único del artículo 594 del CGP, las 
Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, T-1195 de 2004, T-813 de 2012, 453 de 2019 
de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 39697 de 2012, No. 40557 de 2012 y No. 
41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, la medida cautelar recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos valores 
que posean la protección legal de inembargabilidad. 
 
Por tanto, se actualizará el oficio librado con destino a la entidad BANCO DAVIVIENDA 
para la práctica de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACTUALIZAR EL OFICIO dirigido a la entidad BANCO DAVIVIENDA de 
conformidad con lo ordenado en el Auto Interlocutorio No. 545 del 06 de agosto de 2014 
del Juzgado 3° Laboral del Circuito de Descongestión de Cali, a efecto de perfeccionar la 
medida de embargo decretada a favor de MARTHA LUCÍA PARRA FRANCO y se realicen 
las retenciones y procedan a depositarlas a órdenes de este Juzgado por medio de la oficina 
de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  LIMITAR el embargo a la 
suma de $200.000,00 (artículo 593 del CGP). 
 
La medida cautelar recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos valores que posean 
la protección legal de inembargabilidad, toda vez que: (1) Se trata de derechos 
prestacionales de seguridad social reconocidos en providencias judiciales debidamente 
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ejecutoriadas; (2) Las providencias de mandamiento de pago, seguir adelante la ejecución, 
liquidación de crédito y de costas están debidamente ejecutoriadas; y (3) Las sentencias y 
autos que integran el título base de recaudo ejecutivo están debidamente ejecutoriadas.  
Con tal objeto, deberá aplicar el siguiente FUNDAMENTO JURÍDICO: parágrafo único del 
artículo 594 del CGP, las Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, T-1195 de 2004, T-
813 de 2012, 453 de 2019 de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 39697 de 2012, 
No. 40557 de 2012 y No. 41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-770-2013 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 099 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUZ AMPARO GALLO CALDERÓN 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2013-00846-00 

 
Decide el Juzgado sobre la solicitud de impulso procesal y sustitución del poder conferido 
por la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
Se observa que la solicitud de sustitución de apoderado judicial cumple con los artículos 73 
a 77 del CGP, aplicables a este caso por mandato del artículo 1 del CGP y por remisión del 
artículo 145 del CPT y SS.  Por tal razón, el Juzgado la despachará favorablemente. 
 
Con ocasión de la solicitud de impulso procesal, evidencia el despacho la necesidad de 
actualizar el oficio dirigido a la entidad BANCO DAVIVIENDA relativo a la práctica las 
medidas cautelares decretadas mediante Auto No. 628 del 07 de marzo de 2019. 
 
Al efecto, debe señalarse que la presente ejecución tiene por objeto la solución de 
obligaciones que emanan de derechos prestacionales de seguridad social reconocidos en 
providencias judiciales debidamente ejecutoriadas, específicamente la Sentencia No. 142 
del 09 de octubre de 2012 del Juzgado 15° Laboral del Circuito Adjunto de Descongestión 
de Cali,  confirmada por Sentencia No. 052 del 22 de febrero de 2013 de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali. 
 
En consecuencia, conforme lo establece el parágrafo único del artículo 594 del CGP, las 
Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, T-1195 de 2004, T-813 de 2012, 453 de 2019 
de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 39697 de 2012, No. 40557 de 2012 y No. 
41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, la medida cautelar recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos valores 
que posean la protección legal de inembargabilidad. 
 
Por tanto, se actualizará el oficio librado con destino a la entidad BANCO DAVIVIENDA 
para la práctica de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA SUSTITUCIÓN DEL PODER conferido a MARÍA JULIANA 
MEJÍA GIRALDO por la parte ejecutada para que en adelante lo ejerza, con las mismas 
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facultades, LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA, quien se identifica con c.c. 1.144.066.711 y 
tarjeta profesional de abogado No. 264.624 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: ACTUALIZAR EL OFICIO dirigido a la entidad BANCO DAVIVIENDA de 
conformidad con lo ordenado en el Auto No. 628 del 07 de marzo de 2019, a efecto de 
perfeccionar la medida de embargo decretada a favor de LUZ AMPARO GALLO 
CALDERÓN y se realicen las retenciones y procedan a depositarlas a órdenes de este 
Juzgado por medio de la oficina de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA.  LIMITAR el embargo a la suma de $970.728,00 (artículo 593 del CGP). 
 
La medida cautelar recae incluso sobre dineros, valores y/o títulos valores que posean 
la protección legal de inembargabilidad, toda vez que: (1) Se trata de derechos 
prestacionales de seguridad social reconocidos en providencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas; (2) Las providencias de mandamiento de pago, seguir adelante la ejecución, 
liquidación de crédito y de costas están debidamente ejecutoriadas; y (3) Las sentencias y 
autos que integran el título base de recaudo ejecutivo están debidamente ejecutoriadas.  
Con tal objeto, deberá aplicar el siguiente FUNDAMENTO JURÍDICO: parágrafo único del 
artículo 594 del CGP, las Sentencias T-025 de 1995, C-566 de 2003, T-1195 de 2004, T-
813 de 2012, 453 de 2019 de la Corte Constitucional y las Sentencias No. 39697 de 2012, 
No. 40557 de 2012 y No. 41239 de 2012 y STL16502-2016 de la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-846-2013 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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E-802-2014 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Auto Interlocutorio No. 071 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. 

Ejecutada CARPAS EL TIGRE LTDA, FLOR MARÍA 
MURILLO DE CAICEDO, PAULA ANDREA 
CAICEDO MURILLO y HAROLD ILDEFONSO 
CAICEDO MURILLO 

Radicación 76001-3105-015-2014-00802-00 
 

Decide el juzgado sobre el nombramiento de curador ad litem para la notificación personal 
del Auto Interlocutorio No. 302 del 24 de febrero de 2016 a la parte ejecutada CARPAS EL 
TIGRE LTDA, FLOR MARÍA MURILLO DE CAICEDO, PAULA ANDREA CAICEDO 
MURILLO y HAROLD ILDEFONSO CAICEDO MURILLO. 

Se evidencia que por Auto No. 348 del 16 de febrero de 2022 se ordenó emplazar a la parte 
ejecutada FLOR MARÍA MURILLO DE CAICEDO y HAROLD ILDEFONSO CAICEDO 
MURILLO. 

Dicho trámite, conforme el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 
permanente por la Ley 2213 de 2022, se realizó mediante la inclusión en el Registro 
Nacional de Emplazados. 

Además, las partes emplazadas no acudieron al proceso. Por tal razón, en el presente caso 
es procedente el nombramiento de curador ad litem. Para ello, se designará al abogado 
CARLOS ALBERTO TRUJILLO, identificado con C.C. 16.616.840 de Cali y T.P No. 64.835 
del C.S.J. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem, que ha de representar dentro del presente 
proceso a la parte ejecutada, FLOR MARÍA MURILLO DE CAICEDO y HAROLD 
ILDEFONSO CAICEDO MURILLO, al abogado CARLOS ALBERTO TRUJILLO. LIBRAR 
las comunicaciones correspondientes. 

SEGUNDO: FIJAR GASTOS DE CURADURÍA en monto de $400.000,00 a cargo de la 
parte ejecutante, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., los cuales deberán pagarse mediante consignación a 

órdenes del despacho o mediante pago directo al auxiliar de la justicia y posterior 
acreditación en el expediente. 
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TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-802-2014 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 072 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO LABORAL 
Ejecutante PORVENIR S.A. 
Ejecutada CLÍNICA DE ORIENTE S.A.S. 
Radicación 76001-3105-015-2015-00670-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A.  Se debe indicar que de esta se corrió traslado sin que la contraparte se 
haya pronunciado dentro del término legal. 
 
Ahora bien, revisada la liquidación del crédito, este despacho la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que corresponde con las obligaciones insolutas de la orden judicial 
contenida en el título base de recaudo ejecutivo.  Por lo expuesto, se procederá a aprobar 
la liquidación del crédito y a fijar las agencias en derecho que correspondan. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante (artículo 
446 del CGP), en monto de $141.261.005,00. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales. 
INCLUIR la suma de $ 6.000.000,00 por concepto de agencias en derecho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-670-2015 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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E-213-2017 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 073 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ROBERTO MILLÁN LIBREROS 
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2017-00213-00 

 
Decide el Juzgado sobre la terminación del proceso por pago de la obligación.  Con tal 
objetivo, se observa que: 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 1142 del 15 de mayo de 2017 se libró mandamiento de pago 

ejecutivo. 
 
 Por Auto Interlocutorio No. 1721 del 17 de julio de 2017 se ordenó seguir adelante la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 
 
 Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, la parte ejecutada constituyó 

depósito judicial No. 4690-3000-2849672 del 24-Nov-2022 por $2.000.000,00. 
 La parte ejecutada, con Resolución SUB 324818 del 25-Nov-2022 pagó $2.682.402,00 

por medio de la nómina de pensionados a la parte ejecutante. 
 
El artículo 447 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS, establece en relación con los dineros recaudados 
en el proceso que, ejecutoriadas las providencias que deciden sobre la liquidación del 
crédito y de costas: 
 

“…el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 
liquidado…” 

 
La Corte Constitucional (Sentencia C-404 de 1997) indicó que el principio de economía 
procesal está previsto por el artículo 228 de la Constitución Política y la misma Alta 
Corporación concretó dicho principio (Sentencia C-037 de 1998) en los siguientes términos: 
 

“…El principio de la economía procesal consiste, principalmente, en 
conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la 
administración de justicia. Con la aplicación de este principio, se busca la 
celeridad en la solución de los litigios, es decir, que se imparta pronta y 
cumplida justicia…” 

 
En el presente asunto se tiene lo siguiente: (i) Se constituyó depósito judicial No. 4690-
3000-2849672 del 24-Nov-2022 por $2.000.000,00; (ii) Las providencias que decidieron 
sobre la liquidación del crédito y las costas están debidamente ejecutoriadas; y (iii) El valor 
constituido en depósitos judiciales y lo pagado mediante la Resolución SUB 324818 del 25-
Nov-2022 corresponde exactamente a la cuantía total del saldo insoluto de las obligaciones 
liquidadas. 
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En consecuencia, por mandato legal -artículo 447 del CGP-, este Juzgado debe decidir 
oficiosamente sobre la entrega de esos dineros recaudados en el proceso y a ello se 
accederá por las razones ya expuestas. 
 
Finalmente, como la entrega de los dineros obrantes en depósitos judiciales comprende el 
pago total de las obligaciones objeto de ejecución, esta instancia judicial, en aplicación del 
principio de economía procesal previsto en el artículo 228 de la Constitución Política, 
decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación y levantará las medidas 
cautelares practicadas. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO de ROBERTO MILLÁN LIBREROS contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ABTENERSE DE LEVANTAR medidas cautelares, en razón a que estas no 
fueron decretadas. 
 
TERCERO: ORDENAR el pago del depósito judicial No. 4690-3000-2849672 del 24-Nov-
2022 por $2.000.000,00 al apoderado judicial de la parte ejecutante, JOSÉ YESID GÓMEZ 
QUINTERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.723.498 y tarjeta 
profesional de abogado No. 88.896 del C. S. de la J., conforme a la facultad para recibir 
consignada en el poder conferido por dicha parte. LIBRAR las comunicaciones de pago. 
 
CUARTO: ARCHIVAR lo actuado, previa la cancelación de su radicación. 
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-213-2017 
 
TERMINA CON SENTENCIA 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 
En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:            DEISSY GLORIA CORONEL LOPEZ  

DDO:           COLPENSIONES – PORVENIR – COLFONDOS - SKANDIA   

RAD:           2019-00362 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita la mandataria de la reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas PORVENIR, COLFONDOS y SKANDIA, situación 

que se verifica en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo 

pertinente. 

           

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 114 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas PORVENIR, 

COLFONDOS y SKANDIA, consignación a órdenes del juzgado y a favor de la 

demandante de los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002848954 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002869003 por valor de $1.000.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLFONDOS. 

 
-. Titulo No. 469030002844310 por valor de $1.500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de SKANDIA. 

 

 



 

  

Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro a la 

apoderada judicial de la demandante Doctora CLAUDIA JULIETH CASTRO 

PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.685.809 y T.P. 

257.889 del consejo superior de la Judicatura. 

   

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002848954 por valor de $1.500.000,oo, 

-. Titulo No. 469030002869003 por valor de $1.000.000,oo 

-. Titulo No. 469030002844310 por valor de $1.500.000,oo 
 
Consignado por las entidades demandadas, PORVENIR, COLFONDOS y 

SKANDIA respectivamente, a la apoderada judicial de la demandante Doctora 

CLAUDIA JULIETH CASTRO PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 29.685.809 y T.P. 257.889 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta 

con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 
                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
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Juez
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE:          ALDEMAR LOPEZ PEREZ  

DDO:         COLPENSIONES – PORVENIR - COLFONDOS   

RAD:          2020-00076 

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL, informándole que, solicita el mandatario del reclamante, 

la entrega de los títulos que, por concepto de pago de agencias en derecho, 

consignaron las demandadas PORVENIR y COLFONDOS, situación que se verifica 

en la cuenta de títulos judiciales del despacho. Pasa usted para lo pertinente. 

           

EDDIE ESCOBAR BERMÚDEZ 

                                                                                               Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Enero Dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 113 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente 

encuentra que, se verifica de parte de las entidades demandadas PORVENIR y 

COLFONDOS, consignación a órdenes del juzgado y a favor de la demandante de 

los títulos; 

 
-. Titulo No. 469030002857004 por valor de $500.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de PORVENIR. 

 
-. Titulo No. 469030002870554 por valor de $100.000,oo, correspondiente al pago 

de las agencias en derecho señaladas a cargo de COLFONDOS 

 
Razón por la cual se ordenará el pago de los títulos judiciales consignados, 

librándose la orden de pago respectiva, teniendo como beneficiario del cobro al 

apoderado judicial del demandante Doctor CHRISTIAN ANDRES URIBE 

OCAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.049.580 y T.P. 

226.714 del consejo superior de la Judicatura.  

 



 

  

Procédase, después de esta actuación a devolver al archivo el presente asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR EL PAGO de los títulos 

-. Titulo No. 469030002857004 por valor de $500.000,oo 

-. Titulo No. 469030002870554 por valor de $100.000,oo, 

 
Consignado por las entidades demandadas, PORVENIR y COLFONDOS 

respectivamente, al apoderado judicial del demandante Doctor CHRISTIAN 

ANDRES URIBE OCAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.107.049.580 y T.P. 226.714 del consejo superior de la Judicatura, quien cuenta 

con la facultad de recibir.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER EL EXPEDIENTE a su respectiva caja de Archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

                                       

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

                                                              

 

                                                                                            

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 

presente providencia. 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado De Circuito
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E-221-2021 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 102 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MIRIAM GUZMÁN TÉLLEZ 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2021-00221-00 
 
 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
MIRIAM GUZMÁN TÉLLEZ, a través de su apoderado judicial. 
 
Se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica y también fue remitida a la 
cuenta de correo electrónico de la contraparte. 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de dicha liquidación “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”.  La parte ejecutada, 
dentro del término legal, no formuló pronunciamiento alguno respecto de la liquidación del 
crédito. 
 
Ahora bien, revisada la liquidación del crédito, este despacho la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que corresponde con las obligaciones insolutas de la orden judicial 
contenida en el título base de recaudo ejecutivo.  Por lo expuesto, se procederá a aprobar 
la liquidación del crédito. 
 
No se fijarán agencias en derecho toda vez que la liquidación del crédito corresponde 
exclusivamente a las costas de la presente ejecución que fueron determinadas por la 
Sentencia No. 04 del 28 de enero de 2021 en contra de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
Finalmente, la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" acreditó el cumplimiento de la orden de ejecución.  Dicha evidencia se 
pondrá en conocimiento de la parte ejecutante. 
 
 



E-221-2021 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el cumplimiento de la 
orden de ejecución (obligación de hacer) a cargo de la parte ejecutada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante (artículo 
446 del CGP), en cuantía de $1.000.000,00 a cargo de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-221-2021 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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Juez
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E-184-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 103 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante LUZ MERCY VERGARA ROJAS 
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A.; COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS"; 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍ 

Radicación 76001-3105-015-2022-00184-00 
 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante LUZ 
MERCY VERGARA ROJAS, a través de su apoderado judicial. 
 
Se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica y también fue remitida a la 
cuenta de correo electrónico de la contraparte. 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de dicha liquidación “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”.  La parte ejecutada, 
dentro del término legal, no formuló pronunciamiento alguno respecto de la liquidación del 
crédito. 
 
Ahora bien, revisada la liquidación del crédito, este despacho NO la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se incluyeron las costas del proceso ejecutivo, las cuales no han sido 
objeto de liquidación por parte de este despacho judicial. 
 
Por lo expuesto, se procederá a modificar oficiosamente la liquidación del crédito y a fijar 
las agencias en derecho que correspondan. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), conforme obra en el siguiente cuadro: 
 



E-184-2022 

Concepto Valor 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de PORVENIR $1.500.000,00 
(-) Costas del proceso ordinario a cargo de PORVENIR $1.500.000,00 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de PROTECCIÓN $1.500.000,00 
(-) Costas del proceso ordinario a cargo de PROTECCIÓN $1.500.000,00 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES $100.000,00 
(-) Depósito judicial No. 4390-3000-2787998 por COLPENSIONES $100.000,00 
Liquidación actualizada del crédito $0,00 

 
 
SEGUNDO: PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales 
(artículo 366 del CGP). Con tal objeto, INCLUIR la suma de UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE, por concepto de agencias en derecho a cargo de cada una 
de las ejecutadas y TENER EN CUENTA que no se acreditaron gastos procesales. 
 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-184-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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E-247-2022 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 104 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JANETH DEL CAMPO LARRAHONDO 
GONZÁLEZ 

Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2022-00247-00 
 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito formulada por la parte ejecutante 
JANETH DEL CAMPO LARRAHONDO GONZÁLEZ, a través de su apoderado judicial. 
 
Se debe indicar que esta fue presentada en forma electrónica y también fue remitida a la 
cuenta de correo electrónico de la contraparte. 
 
Por tanto, al tenor del parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la Ley 2213 de 2022, el traslado de dicha liquidación “…se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente…”.  La parte ejecutada, 
dentro del término legal, no formuló pronunciamiento alguno respecto de la liquidación del 
crédito. 
 
Ahora bien, revisada la liquidación del crédito, este despacho NO la encuentra ajustada a 
derecho, toda vez que se incluyeron las costas del proceso ejecutivo, las cuales no han sido 
objeto de liquidación por parte de este despacho judicial. 
 
Por lo expuesto, se procederá a modificar oficiosamente la liquidación del crédito y a fijar 
las agencias en derecho que correspondan. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito formulada por la parte 
ejecutante (artículo 446 del CGP), conforme obra en el siguiente cuadro: 
 

Concepto Valor 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de PORVENIR $1.500.000,00 
(-)Depósito judicial No. 4390-3000-2811864 por PORVENIR $1.500.000,00 
(+) Costas del proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES $1.500.000,00 
(-) Depósito judicial No. 4390-3000-2808686 por COLPENSIONES $1.500.000,00 
Liquidación actualizada del crédito $0,00 



E-247-2022 

 
 
SEGUNDO: PRACTICAR POR SECRETARÍA la liquidación de las costas procesales 
(artículo 366 del CGP). Con tal objeto, INCLUIR la suma de UN (1) SALARIO MÍNIMO 
LEGAL MENSUAL VIGENTE, por concepto de agencias en derecho a cargo de cada una 
de las ejecutadas y TENER EN CUENTA que no se acreditaron gastos procesales. 
 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las evidencias allegadas 
por la parte ejecutada sobre el cumplimiento de las obligaciones de hacer objeto del 
presente proceso. 
 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-247-2022 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 
 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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E-390-2022 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Interlocutorio No. 101 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante TERESA ORTEGA AUSECHA  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2022-00390-00 

 
Decide este Juzgado sobre la liquidación del crédito.  Al efecto, se debe indicar que esta 
fue presentada en forma electrónica, pero no hay evidencia de que la misma haya sido 
remitida a la dirección de notificaciones electrónicas de la parte ejecutada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
 
En consecuencia, se ordenará correr traslado de esta conforme lo dispone el numeral 2 del 
artículo 446 del CGP, aplicable a este asunto por mandato del artículo 1 del CGP y por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS. 
 
 
Adicionalmente, se exhortará a la parte ejecutante TERESA ORTEGA AUSECHA, a través 
de su apoderado judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del 
CGP) de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de 
correo de notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO del memorial contentivo de la liquidación del crédito 
formulada por la parte ejecutante TERESA ORTEGA AUSECHA a través de su apoderado 
judicial, por el término previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
 
SEGUNDO: EXHORTAR a la parte ejecutante TERESA ORTEGA AUSECHA a través de 
su apoderado judicial, para que en lo sucesivo cumpla con el deber (artículo 78-14 del CGP) 
de remitir un ejemplar de los memoriales presentados con destino a la cuenta de correo de 
notificaciones judiciales de su contraparte. 
 
 



E-390-2022 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-390-2022 

 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 19 DE ENERO DE 2023 

 

En Estado No. 006 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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TERESA ORTEGA VS COLPENSIONES
Orlin david Caicedo rodriguez <davidcaicedor67@gmail.com>
Vie 02/12/2022 13:00
Para: Juzgado 15 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA 
CORDIAL SALUDO

Envío la liquidación del crédito. 

Cordialmente.
Orlin David Caicedo R
3043836985



SEÑOR 
JUEZ QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.                                        S.                                  D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE TERESA ORETGA AUSECHA VS 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Rad. No. 2022 
- 00390. 

ORLIN DAVID CAICEDO RODRÍGUEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi firma, actuando como apoderado judicial de la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia, presento la liquidación del crédito, en los siguientes términos: 

- La suma de $1.000.000. oo pesos por concepto de costas de segunda instancia 
dentro del proceso ordinario laboral, en donde se ordenó “…CUARTO: COSTAS en 
esta instancia a cargo de la parte vencida en juicio, Colpensiones. Agencias en 
derecho en la suma de $1.000.000,oo. A favor de la demandante, TERESA 
ORTEGA…” 
 

- La suma de $7.000.000, oo pesos,  por concepto de costas del proceso ejecutivo. 
 

Total liquidación del crédito, la suma de $8.000.000, oo pesos,  por concepto de costas. 

 
Del Señor Juez, atentamente. 

 

ORLIN DAVID CAICEDO RODRÍGUEZ. 

C.C # 1.144.075.367 de Cali 

T.P 324.512 C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       BLANCA NEFER ACOSTA RUIZ 

DEMANDADO:         U.G.P.P. 

RADICADO:             76001310501520220053300 

 
Auto Interlocutorio No. 1115 

 
Una vez revisada la presente demanda promovida por la señora BLANCA NEFER 

ACOSTA RUIZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL U.G.P.P., se observa que la misma reúne los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 

2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por la señora BLANCA NEFER ACOSTA RUIZ, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 

NESTOR ACOSTA NIETO, identificado con C.C. No. 16.667.264 y T.P. No. 52.424 

del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte demandante, en 

los términos del poder a él otorgado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la UNIDAD 

ADMINISTRADORA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P, representado legalmente 

por la señora GLORIA INES CORTES ARANGO, o por quien haga sus veces, de 

conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la 

demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el 

término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de 

apoderado judicial. 

 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 

la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
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enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 

instancia, para los fines que estime pertinentes. 

 
QUINTO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PUBLICO conforme a lo dispuesto 

en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el termino de diez (10) días. 

La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 

consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-

cali-/estados-electronicos. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bd31bd9901baab8266182ab7bc03912fee394bf81387b5b63ebd209db584b9f

Documento generado en 18/01/2023 02:13:54 PM
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       JESUS ALBERTO GUERRERO LENIS 
DEMANDADO:         NUEVA EPS 

RADICADO:             76001310501520220053400 
 

Auto Interlocutorio No. 1116 
 
Se advierte por el despacho que el presente proceso fue presentado inicialmente 

como una petición de reconocimiento económico de incapacidades ante la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, pero al ser estudiada la misma por 

la mencionada entidad fue rechazada por competencia y sometida a reparto ante los 

jueces del circuito, correspondiéndole el estudio a esta unidad judicial, observando 

que se debe realizar el adecuamiento como una demanda ordinaria de primera 

instancia. Por lo anterior se señala entonces que el escrito de demanda se debe 

adecuar conforme al proceso ordinario laboral de primera instancia y ceñirse a los 

presupuestos de los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 

artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 

2022. 

 

Por lo anterior, y por encontrarse el escrito allegado como demanda en contravía de 

los requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en 

la ley 2213 de 2022, se procederá a INADMITIR la demanda, para que en el término 

legal se corrijan los yerros y se adecue la demanda a un proceso ordinario laboral de 

primera instancia. 

 

Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 

correcciones de forma integrada, en un nuevo escrito, cumpliendo la totalidad de los 

requisitos y una vez subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y 

aportar constancia respectiva del envío de la subsanación. 

 

En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 

fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 

Cali: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 

por JESUS ALBERTO GUERRERO LENIS, en contra de la NUEVA EPS, por las 

razones indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 

deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 

vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
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presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 

respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 

demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 

 

 

 

  

 

 

 

  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
DEMANDADO:         POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A Y OTROS 
RADICADO:             76001310501520220053600 
 

Auto Interlocutorio No. 1117 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se observa que la misma reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 
2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en contra de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, identificado con C.C. No. 1.130.638.193 y T.P. 
No. 190.751 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder a él otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a AXA COLPATRIA 
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., representada legalmente por MYRAM STELLA 
MARTINEZ SUANCHA, o por quien haga sus veces, y a POSITIVA COMPAÑÍA  DE 
SEGUROS S.A., representada legalmente  por GILBERTO  QUINCE  TORO o por 
quién  haga  sus  veces,  de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndoles entrega para 
el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se les 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que contesten la 
demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. 
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-
de-cali-/estados-electronicos. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       LUIS ALFONSO VINASCO PALACIOS 
DEMANDADO:         COLPENSIONES Y OTRS. 
RADICADO:             76001310501520220053700 
 

Auto Interlocutorio No. 1118 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por LUIS ALFONSO VINASCO 
PALACIOS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, se observa que la misma reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 
2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por el señor ADELA INES GONZALEZ HERNANDEZ, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
SANTIAGO JOSÉ MENA CÁRDENAS, identificado con C.C. No. 1.144.070.491 y 
T.P. No. 283.638 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder a él otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces, de conformidad con 
el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 
712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme 
al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días 
hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
representado legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o por quien 
haga sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 
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modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el 
efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
por medio de apoderado judicial. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
representado legalmente por el señor OSCAR PAREDES ZAPATA, o por quien haga 
sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el 
efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
por medio de apoderado judicial. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PUBLICO conforme a lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el termino de diez 
(10) días. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
DEMANDADO:         POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A Y OTROS 
RADICADO:             76001310501520220053900 
 

Auto Interlocutorio No. 1119 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se observa que la misma reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 
2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en contra de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, identificado con C.C. No. 1.130.638.193 y T.P. 
No. 190.751 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder a él otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a AXA COLPATRIA 
SEGUROS  DE  VIDA  S.A., representada legalmente por MYRAM STELLA 
MARTINEZ SUANCHA, o por quien haga sus veces, y a POSITIVA COMPAÑÍA  DE 
SEGUROS S.A., representada legalmente  por GILBERTO  QUINCE  TORO o por 
quién  haga  sus  veces,  de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndoles entrega para 
el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se les 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que contesten la 
demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página 
web de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. 
Para consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-
de-cali-/estados-electronicos. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       JULIO CESAR TOBON RAMOS 
DEMANDADO:         RIOPAILA CASTILLA S.A. 

RADICADO:             76001310501520220023900 
 

Auto Interlocutorio No. 1120 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por JULIO CESAR TOBON 

RAMOS, en contra de RIOPAILA CASTILLA S.A., se observa por el despacho que la 

misma contiene las falencias que a continuación se mencionan: 

 

- En el acápite de hechos se presenta error en la numeración, del hecho 4 se 

salta al hecho 6. Los hechos referidos en los numerales 1,2,3,4,6,7,8,9,10 no 

tienen relación ni injerencia alguna con las pretensiones solicitadas.  

 

- Dentro del extenso listado de hechos no se hace precisión o mención de los 

acontecimientos que dieron lugar al despido, situación necesaria para 

concatenar con lo narrado de los numerales 24 al 36. Lo anterior, para una 

mejor comprensión de hechos, tal como lo señala el numeral 7° del Artículo 

25 del C.P.T.S.S y a fin de garantizar el derecho de contradicción. 

 

- El acápite de Pretensiones se debe adecuar en el sentido que, lo referido en 

los numerales 6,7,8,9,10,12,13,17,18,19 y 23 son asuntos objeto de 

contradicción que se deberán debatir con la prueba en su respectiva etapa 

procesal, no siendo el acápite de pretensiones del escrito de demanda el 

escenario para señalarlas.   

 
- No se aporta la constancia de envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico del demandado, de conformidad con lo indicado en el art. 6 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 

art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 

procederá a INADMITIR la demanda, para que en el término legal se corrijan los 

yerros indicados. 

 

Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 

correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 

subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 

respectiva del envío de la subsanación. 
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En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 

fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 

Cali: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 

por JULIO CESAR TOBON RAMOS en contra de RIOPAILA CASTILLA S.A., por las 

razones indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 

deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 

vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 

presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 

ARMANDO CAICEDO BALANTA, identificado con C.C. No. 6.559.987 y T.P. No. 

311.650, del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante, en los términos del poder a él otorgado. 
 
CUARTO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 

respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 

demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 19 de enero del 2023. 

 
En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       CARLOS ANDRES GONZALEZ MARULANDA 

DEMANDADO:         INVERSORA PALACIOS S.A.S. 

RADICADO:             76001310501520220054100 

 
Auto Interlocutorio No. 1521 

 
Una vez revisada la presente demanda promovida por CARLOS ANDRES 
GONZALEZ MARULANDA en contra de INVERSORA PALACIOS S.A.S., se observa 
que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los 
artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por CARLOS ANDRES GONZALEZ MARULANDA, en contra de 
INVERSORA PALACIOS S.A.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a los profesionales del derecho, 
Abogados EDWIN ANDRÉS SINISTERRA HURTADO, identificado con C.C. No. 
1.010.080.764 y T.P. No. 313.767 del C.S.J., en calidad de abogado principal y a 
LILIANA LUCIA PAREJA ORTIZ identificada con C.C. No. 66.820.856 y T.P. No. 
312.127 del C.S.J., en calidad de abogada suplente, para que actúen en nombre y 
representación de la parte demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a INVERSORA 
PALACIOS S.A.S., representada legalmente por LUZ ANGELA PALACIOS GAÑAN, 
o por quien haga sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole 
entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y 
S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste 
la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 
HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       RUBEN DARIO MENDEZ GARCIA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES Y OTROS. 
RADICADO:             76001310501520220054200 
 

Auto Interlocutorio No. 1522 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por RUBEN DARIO MENDEZ 
GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, se observa que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 
25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 
2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por RUBEN DARIO MENDEZ GARCIA, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho, Abogada 
FLOR ALBA NUÑEZ LLANOS, identificada con C.C. No. 40.775.124 y T.P. No. 
173.822 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces, de conformidad con 
el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 
712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme 
al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días 
hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, 
representado legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o por quien 
haga sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el 
efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le 
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corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
por medio de apoderado judicial. 
 
QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, representado legalmente por la señora LINA 
MARGARITA LENGUA CABALLERO, o por quien haga sus veces, de conformidad 
con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la 
ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda 
conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez 
(10) días hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
SEXTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PUBLICO conforme a lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el termino de diez 
(10) días. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       NELLY DOMINGUEZ DE FLORIAN 
DEMANDADO:         PEDRO NEL FLORIA DOMINGUEZ y DISEÑOS ORIANI S.A.S. 
RADICADO:             76001310501520220054400 
 

Auto Interlocutorio No. 1123 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por NELLY DOMINGUEZ DE 
FLORIAN, en contra de PEDRO NEL FLORIA DOMINGUEZ y DISEÑOS ORIANI 
S.A.S., se observa por el despacho que la misma contiene las falencias que a 
continuación se mencionan: 
 

- En el acápite de hechos para una mejor comprensión de los mismos, tal como 
lo señala el numeral 7° del Artículo 25 del C.P.T.S.S y a fin de garantizar el 
derecho de contradicción, se deben individualizar los señalados en los 
ordinales DECIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO, ya que cada ordinal 
citado contiene gran variedad de hechos.  
 

- Se presenta error en la numeración de los hechos, existen dos hechos 
denominados NOVENO, igualmente, se presenta entre los dos ordinales 
repetidos un hecho no numerado.   

 
Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 
art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 
procederá a INADMITIR la demanda, para que en el término legal se corrijan los 
yerros indicados. 
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 
correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 
subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 
respectiva del envío de la subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 
fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por NELLY DOMINGUEZ DE FLORIAN en contra de PEDRO NEL FLORIA 
DOMINGUEZ y DISEÑOS ORIANI S.A.S., por las razones indicadas. 
 

mailto:J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del derecho, Abogada 
OLGA PATRICIA FRANCO GALVIS, identificada con C.C. No. 31.947.864 y T.P. No. 
72.742, del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder a él otorgado. 
 
CUARTO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 
demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 19 de enero del 2023. 

 
En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       CLAUDIA PATRICIA FONSECA ESPINOSA 
DEMANDADO:         COLPENSIONES Y PROTECCIÓN. 
RADICADO:             76001310501520220055200 
 

Auto Interlocutorio No. 1124 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por el CLAUDIA PATRICIA 
FONSECA ESPINOSA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., se observa que la misma reúne 
los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 
de la ley 2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por CLAUDIA PATRICIA FONSECA ESPINOSA, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificada con C.C. No. 16.929.296 y T.P. 
No. 148.850 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JAIME DUSSÁN, o por quien haga sus veces, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 
del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al 
artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días 
hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, representado 
legalmente por el señor JUAN  DAVID CORREA SOLORZANO, o por quien haga 
sus veces, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole entrega para el 
efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le 

mailto:J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
por medio de apoderado judicial. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PUBLICO conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el termino de diez (10) días. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c9a3791e6a5864be54eec9afc3954d7986087c207436608eeeccd6f08ab4b03

Documento generado en 18/01/2023 02:13:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali-/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali-/estados-electronicos


 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       KEVIN DARIO PACHECO MERCADO 
DEMANDADO:         COLPENSIONES 
RADICADO:             76001310501520220055300 
 

Auto Interlocutorio No. 1125 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por la KEVIN DARIO PACHECO 
MERCADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, se observa que la misma reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 
712 del 2001 y lo previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de 
lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada KEVIN DARIO PACHECO MERCADO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificada con C.C. No. 16.929.296 y T.P. 
No. 148.850 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representado legalmente por el 
señor JAIME DUSSÁN, o por quien haga sus veces, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 
del 2001, haciéndole entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al 
artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días 
hábiles para que conteste la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 
la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, mensaje 
enterándole de la existencia del presente proceso ordinario laboral de primera 
instancia, para los fines que estime pertinentes. 
 
QUINTO: NOTIFICAR al agente del MINISTERIO PUBLICO conforme a lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.P.T.S.S., corriendo traslado por el termino de diez (10) días. 
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La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO:         AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

RADICADO:             76001310501520220055600 
 

Auto Interlocutorio No. 1126 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

se observa que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo 

previsto en los artículos 5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en contra de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 

JORGE ARMANDO LASSO DUQUE, identificado con C.C. No. 1.130.638.193 y T.P. 

No. 190.751 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 

demandante, en los términos del poder a él otorgado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a; AXA COLPATRIA 

SEGUROS  DE  VIDA  S.A., representada legalmente por MYRAM STELLA 

MARTINEZ SUANCHA, o por quien haga sus veces, de conformidad con el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 

del 2001, haciéndoles entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al 

artículo 74 del C.P.T. y S.S., y se les corre traslado por el término de diez (10) días 

hábiles para que contesten la demanda por medio de apoderado judicial. 

 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 

Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 

consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-

cali-/estados-electronicos. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       JAIRO ALVEAR GUERRERO 

DEMANDADO:         GERMAN DARIO DIAZ SALAZAR Y OTROS. 

RADICADO:             76001310501520220055700 

 
Auto Interlocutorio No. 1127 

 
Una vez revisada la presente demanda promovida por JAIRO ALVEAR GUERRERO 
en contra de GERMAN DARIO DIAZ SALAZAR Y DEMÁS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MABEL SALAZAR GALLO, se observa que 
la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. y de la 
S.S., modificado por el artículo 12 de la ley 712 del 2001 y lo previsto en los artículos 
5 y 6 de la ley 2213 de 2022. En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
instaurada por JAIRO ALVEAR GUERRERO, en contra de GERMAN DARIO DIAZ 
SALAZAR Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 
MABEL SALAZAR GALLO. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho, Abogado 
HECTOR JULIO TELLO ORDOÑEZ, identificado con C.C. No. 19.286.313 y T.P. No. 
68.122 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia a GERMAN DARIO DIAZ 
SALAZAR Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE 
MABEL SALAZAR GALLO, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la ley 712 del 2001, haciéndole 
entrega para el efecto, de copia de la demanda conforme al artículo 74 del C.P.T. y 
S.S., y se le corre traslado por el término de diez (10) días hábiles para que conteste 
la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
La presente providencia se notifica por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca. Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali-/estados-electronicos. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

Juez 
HAG 
 

 

 

 

  

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

J15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Santiago de Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       MARYURI GRISALES CORTES 
DEMANDADO:         COLPENSIONES Y OTROS. 
RADICADO:             76001310501520220055800 
 

Auto Interlocutorio No. 1128 
 
Una vez revisada la presente demanda promovida por MARYURI GRISALES 
CORTES, en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A., LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS, se observa por el despacho que la misma contiene las falencias que 
a continuación se mencionan: 
 

- En el acápite de hechos para una mejor comprensión de los mismos, tal como 

lo señala el numeral 7° del Artículo 25 del C.P.T.S.S y a fin de garantizar el 

derecho de contradicción, se deben individualizar los señalados en el ordinal 

SEGUNDO. 

 
- No se aporta en la demanda poder para actuar que faculte al abogado que 

presenta el escrito de demanda.   

 

Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el 
art. 25, 25A y 26 del C.P.T. y S.S., y con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, se 
procederá a INADMITIR la demanda, para que en el término legal se corrijan los 
yerros indicados. 
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar el escrito de demanda con sus 
correcciones de forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos y una vez 
subsanada la demanda, deberá remitirla al demandado y aportar constancia 
respectiva del envío de la subsanación. 
 
En mérito de lo expuesto y para que se sirva corregir tales anomalías, con 
fundamento en el art. 28 del C.P.T. y S.S., el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 
Cali: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por MARYURI GRISALES CORTES en contra de LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, LA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., LA SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por las razones indicadas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las 
deficiencias anotadas, allegando al plenario de forma íntegra el escrito de demanda, 
vencidos los cuales, se procederá a su rechazo. La subsanación se deberá 
presentar a la dirección de correo electrónico del despacho, 
j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: Advertir a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de subsanación de la demanda a la dirección electrónica de las 
demandadas, conforme lo establece el art. 6 de la ley 2213 del 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  
Juez 

 
HAG 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 19 de enero del 2023. 
 

En Estado No. _006_ se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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